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Serín cnscritorei forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Jteal orden de 24 de Septiembre de 1842} 

Se declara texto oficial, 7 auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en su cnmpümiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

SIBECCION Q E M i L DE ADMISISTEiCIOH CIVIL 
DE FILIPINAS 

A l baceiice cargo de fita Direcclén gecersl, 
2ie ccBBiderado efpecialisíino deber que ctmplir, 
dedictr ILÍS cdceizca é icteligcncia á etcamar, 
«ifg^moilo esí, la t i t m i i s c i ó D y el detpaolo de 
tcdci k i sgEDlcs de ÍU gesti^c, miy especial-
nciite, cnatto te icfieie al impcitante remo de 
Intliucciín primaiia, per Eer la l i t e esencia), 
scl ie la que te aeíetta teda scciedad culta y 
que con juetida sebuda ha ocupado siempre, con 
prefcTetcía la ateucidu y ioi deiTelci de los Ge-
bienes de tedea las uaoiccea. 

No mctoi solicito y pievísor que !o8 demás 
el de la nuestra, DO ha dejado ¿e diotar repe
tidas difposicioEer, eretzuicadas á mejciar este 
remo del servicio, pero todaa resultarian este 
xilea, ai en tu tplicEcién ro se intereiaian las 
fictidadea Iletradas á ello por razón del cargo 
que desempeñen, 

A centeguir, pues, el ctjetivo que me guía, 
que no es otro que el de lecundar los nobilí 
simos prepésitoa y leTantedes ideaa del Excelen 

líslmo Sr. Gobertador geceral, que vela incesan* 
ttmente por la prosperidad de este hermoso paí?, 
liaclendo que te difunda en él la ic«trúcelen por 
cuaDtos medios eatén á su alance, tiende la 
presente circular. 

Ni el trabfjo imprcto y ccritante, ni los des 
velos que tea preciso ccreegrar al legro del fio 
tan laudable, serán otatécuics baatantes á des 
Tanecei mía ideales, á detener mía erergias, ni 
á centrarestar mis decididos propóeitof; y si cerno 
espero de su celo y patrfotíemo, que ne ocmphzco 
en reconocer, fuera por V. S. hábil y decid da-
mente secundado, la tarea resultaría fácil, irmensa 
la latisfaccién que de mí se apederaría y grandes 
los motivos de gratittd «fíciai y particular que 
«entiiía por tan neceiario como irapredable apoyo 
«n pró de tan legítimo ínteréa. 

Teniendo en cuenta tedo lo legialedo y regla 
mentado en la materia, base y objeto de este 
trafceje ; en el deseo de ñor malizarlo para obtener 
así, no jólo mayores facilidades, sino Umbién la 
TiDiformidtd tecesaria para todos los CÍSOS, respe* 
lando la antfguedad, derechos adquiridos y me« 
jores rotas de los que se dedicec á la importante 
carrera del megieterio, cerrasdo la puerta á las 
recomendacicnea é intrgas y oponiéndose á cuanto 
te separe de la legalidad ó lo estatuido, para 
liacer loa nombramientos ó acordar laa tnslacicnes 
y ceeantíes; haciendo cumplir cuanto en materia 
de suatituoicnes se ha previste, y ezijiendo res-
porEfcb lídides ir mediabas allí donde se descubra 
una falta, ya sea per incuria ó abendoro, ó ya 
per descorocimiento ccmpleto de los deberes que 
sedebm Ilerai: y difpcnierdo, por tíltimo, que se 
cbieiTen cen tedo esciupulosidad, el llevar é cabo 
ccrlratea de arreidimientca de edificiep, ya ae 
destilen cites » eecutlta, 6 ys á habitaciorea de 

¿Dtcitics ó xraatur, las difpotickief ccntenidta 

en el Superier decreto de 6 de Septiembre de 
1888, sobre edificios públicos, y huyendo, en 
fin, de las malas prácticas y eludiendo los vicios 
que te han Tenido tolerando, cen desprettfgio de 
la Administración, me prometo cbtener en plazo 
breve la noimalidad de cuanto á tan importante 
ramo afecte; pero cerno és icdespensable fijar 
regles precisas, que en la práctica ó en el dê  
sarrollo del ideal que persigo, ro se lo faciliten, 
sino que regularicen con gran Qniformidsd todoa 
loa formalismes qte una admiriatraotón ejemplar 
puede y debe exijir aiempre. y en el deseo de 
condensar en i r a sola disposición laa que son de 
aplicación ii mediata para el cumplimiento de los 
deberes de cuantos en tan importante ramo deben 
prestar su cencuno, de entera ocníormidad cen 
la Autoridad Superior de las Islas, he considerado 
oportuno dictar las siguientes: 

1. a Las escuelas de una prcTiscia, que por 
cualquier cansa se hallen vacantes, excepción he
cha de lea de término, pues estas deberán con ti» 
ruar proveyéndose por oposición segün lo deter-
minado en el Superior decreto del Gobierno gAnc. 
ral de i3 de Enero de 1888, se anunciarán en la 
Gaceta de Manila, por tres dias conaecutÍToa, en 
los periódicos de la proviccia, si los hubiere, y por 
edictos en loa Gobien.cs y municipios, remitiéndose 
á esta Dirección certificado del cumplimfento de 
este precepto; dardo un plazo de 20 dias parala 
admiaión en el Gobierno de la misma, deles solí 
citudea debidtmente decumentadaa que presenten 
los que aspiren á ccoparlas, las que te remitirán en 
pliego certifloado. 

2. a Loa decumentos que te aoemp̂  ñarao á laa 
solicitudes á que se refiere la regla anterior, serán: 
titulo ó copia certificada del mismo; relación cer-
tificeda en que cor aten los antecedentes de cada 
interesado, el concepto que merezcan del Jefe de 
la proTinoia y certiflíación de ro haber sido pro 
cesado, loa cuales se remitirán á este Centro di
rectivo á la terminación del plezo indicado en 
la regla anterior, para que puedan hacerse los 
nombramier tcs mediante el estado de méritoa que 
per esta Dirección se formará al efecto. 

3. a Los nonbradcs para desempeñar las es
cuelas, se presentarán, primeras ente, al Jefe de la 
provincia y eucesívamente deapuéa al R. ó Devoto 
Cura Párroco y al Capitán muoicipal ó Gober 
n&dcroillo del pueblo á que corresponda la escuela. 

4 a La posesión de los maeetros se dará por 
los Capitanes municipales ó Gobernadorcllloa, quíe» 
nes certificarán, por duplicado, del acto, remitiendo 
un ejcmpvar al Gobierno de la provincia y otro á 
eata Dirección para que se una al expediente per. 
sonal del interesado. 

5.a Luego de posesionado un maestro de la 
escuela para que se le nombre, precederá á formar 
un inventario, por duplicado, del men>je que en 
la misma te encontrase, doenmento que Tisará 
la Autoridad que le hubiese dado pcseiioo, re
mitiendo un ejemplar á esta Dirección, haciendo 

lo propio cuando cese ó torga que ausentarle 
del pueblo con licencia ú otro cualquier motivo. 

6.a Se aplicarán, con el mayor rigor, cuantas 
disposiciones rigen, aplicables á corregir las fal-
taa 6 abusos que por los maestros se cometan, 
sometiendo cada caso á la aprobación de esta 
Dirección < 

7 a A fin de que la instrucción pueda darse» 
en las condioionea que la ley exije, se procurará 
que las habitaciones de los maestros, eatén en 
los mismos edificios de las escuelas. 

8. a Los arredamientos de los edificios á que 
se refiere el articulo anterior, se harán dentro 
de las presoripcionea de la Ley de contratos j 
servicios públicos, prévia autorización de esta 
Dirección general, á la que se elevará el expe
diente de utilidad de este servicio. 

9. a Interin reúnan condiciones los edificios 
Eacuelas contratados para este servicio, serán 
respetados dentro de las del contrato. 

10. En las escuelas deberán celebrarse exá» 
menea, que serán presididos por los vocales que 
Un -Tnrtfti provinciales 6 hwhs dergn^n. p -
dlendo asistir siempre el que por ministerio de la 
Ley, ejerza el cargo de Presidente de dichas Jun
tas á la terminación de cada semestre; debiendo 
darse cuenta á la Dirección general, del resultad» 
de los mismos, por relación nominal de los alum« 
nos que más se hubiesen distinguido en el cuno, 
y de los que hablen el caatellaoo, para los pro • 
mios á que ae hubiesen hecho acreedores, así como 
también cert fioacióa de la nota que en el libro d© 
visitas que deberán llevar los maestros hubiesen 
puesto la /unta ó Comisión de exámeo. 

11. Los Jefes de las provincias, de acuerdo con 
las Juntas provinciales, remitirán á la mayor bre* 
vedad posible, á este Centro directivo como dato 
preciso para seguir paso á paso la marcha progresiva 
de la Icstrucción primarla en Filipinas, un Estado 
general por pueblos, de les escuelas, que exis
tan en cada una de ellos, ajuaténdese al modelo 
adjunto, aeí como también certificación, por aepa 
rado, del menaje de as misma?. 

12. Para que esta Dirección pueda formar 
juicio exacto del magisterio en este Archipiélago 
se remitirán por los Presidentes de las Juntas 
provinciales, ÍDformes reservados del concepto que 
les merezcaa los encargados de la eoseñauza. 

13. Qieda subsistentes ea toda su fuerza y vi
gor, para su máa fiel observancia y cumplimiento^ 
todaa las demás dispoiioionea diotadas para el rams> 
de Instrucción primaria, que no ae opougaa á las 
cortenidas en la presente circular. 

Del recibo de ella y de quedar en cumplir coa 
cuanto se previene, se servirá V . 8. darme ei opor
tuno aviso á correo vuelta. 

Dios guarde á V. S. machos años. Manila, 3 de 
Enero de 1898. 

L , MONCADA. 

Sr* Goóernadcr de la provincia de 
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aerpoí de la gograisiSn; Preildio 
cüm. 2 , — Í W Í I : el Coro-

nel dal R^gim sato DÚOQ, 70, D, Aatoaio Montaao 
A'emany. -Imaginsnzt otro da Artillería de Phz* 
D. Mariano Pana S?ia Migae'.—/e/fi para el r§zo* 
noQimsnto d* aromsionts: BI G inundante de Cs, 
z^dores núm 9, D Rsf*0! G)naslíZ Sicacia.—Yo*-
pital y provisiones: Cazadores oúm 115 1 er Capi-
tiu.—Vigilancia de á pii: Artiilería de Plaza, 11, 
Taoieale,—Fxp'íV.mcia de clasts: El miamo Oaerpo. 
—Música ea ia Laaeta: A?t!Üe?í Í . 

De órdea de S, 8Í—1! Tenieaie OorsasI Sargento 
losé E, da Miehaí 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M . N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA 

JSÍ que se coasidare coa derecha á un caballo 
hsüado «ualtio en ¡a vi» pública qie sa eacaeatra 
dapontado en el Tribanai maaici^al dal distrito 
de 8tn Fernaado da Dilao., se preieatará á re-
claourlo en éítaSaoretsría con los d jc ioiín-os qaa 
acrediíea m propiedad, deatr.» dél plazo de diez 
dias á contar desda esta fechi, en la inteligancia 
qae da no venñasrio será dealarado de oomiia y 
Se proaederá á ío qae hablare lugar. 

Lo qua de órdea dal Excaaa. Sr. Alcalde Vice 
Presideate, se anuncia en !a Gxaeta oficial para 
que llegue á conocimiento dal interesada. 

Maulla, 4 de Eaero de 1898 —Barnardino M jr-
zano, 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Eictno. Sr, Director Gbneral par acuardo 
da 27 dal actual, ha íeiido á bien d ŝpaaer qua 
el dia 28 da Febrero dal año próxiaio veddero 
á les diez de su mañíos, se celebre ante la Jania 
de Almonedas de esta Direooíóa General y en la 
Sabalíerna da la proviaciade B langas, 2.asaba8ta 
pública y simulcánea para arrendar por un trieaio 
el Impuesto da Oarruig^s, Csrros y Oabalios da 
dioha proviaoia bife el tipo ea pragraalóa â can-
deote de naeve m: l aove^ieotóg setsnta pe "«os y 
traíala aéntimas ( )í«. 9.960 30) darinta el trieaio 
ó sean tras mil iras sien tos veiate peioi y diez 
céatiüoos (pfa. 3 320 10) aauales con entera yes 
trlota sujeción al pliego de ooadiciones inserto ea 
la Gaceta oficial núai. 261 correapaadieate a1 dta 
20 de Septieaabra dal preseate aña. 

Dicha subasta taadrá lagar en el Salóa da Altos 
público* dal expresado Ueníro directivo sita ea 
la casa núm. I de la oalia dal Arzobispo esquina 
á la plszi de Morlonas en Iatracauros á lai diez 
ea punto del citado dia. L i s qaa dasaen optar ea 
la referida subasta podrán praiaatar sui propjsi-
cionas ex vendidas en papal dal sello ^0,0 acora 
paSando preoî amanta por separado el doounento 
de garantí* correspondiente. 

Maaila, 30 da Oiaiaaibra da 1897. —31 Jafa da 
ia Seoaioa de Gobaraación, Ricardo Díaz. 3 

E l Excmo. Sr. Director Oeaeral por acuerdo 
de 27 del actoal, ha taaido á biaa dispona? que 
el dia 28 de Fabrero del año próxima veaidaro 
á las diez de su mmtna, se calebre anta la JunU 
de Almoaedis de esta Direo;i<fo Gaaeral y en la 
subalteraa de la provincia de la L'ígaoa, 2.a su' 
basta púbiÍ 3?J y 5imultá?5ea para arrendar por un 
trienio el Impuesto da Carraages, Carros y Caba
llos de dicha provinoia bajo el tipa en p?ogre 
sión aisealaate de seis oflil ooliocieatos seieata y 
siete pasos (pfa. 6.867*00) durante el trienio ó 
sean dos m i doicbatos ochata y nueva ¡pesos 
(pís. 2.289 00) anuales coa eatera y estricta suje 
oión al pliego de condiofoaes inserto en la Gaceta 
oficial nú a, 194 correspondiente al dia 15 de 
Julio del presente aSo. 

Dicha subasta tendrá lugar ea el Sal6n da Aotos 
públicos del expresado Cantro directivo sita ea la 
casa nún. 1 da la calie del Arzobispo eaqilna á 
la plaza da Mariones en Intramuros á las diez ea 

puato dal citado dfa. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas ea pipel dal sello 10.o aeompj» 
fiando preaisameate por separado el docasieato de 
garantía oorrespondíeate. 

Manila, 30 de Diciembre de 1897.—El Jete 
de la Sección de Gobarnacióo, R cardo Diaz. 3 

El Exorno, Sr. Director Gaeeral por acaardo 
de 27 del actual, ha teiido á bien dispoaer qu» 
el día 28 da Febrero del afía próximo venidero 
á las de su mañana, se ealebre aate la Jatt i 
de Almonedas da esta Direoaióa General y ea 1« 
Subalterna da la Isla de Joló, 2.a subasta pública 
y simultánea para arreadar por un trienio el ar
bitrio da la m^aaaa y limpieza da reías da dicha 
ífla baj) el tipo en progresión asseadente de 
tras ra 1 aoveaíentos pasos (pfs. a,900!00) durante 
eltrianio ó sean mil tráscieacos pasos (píi. 1300l00)v 
anuiles coa eatera y astricta aujeoíón al pliego d* 
ooadioioaes, inserto en la Gaceta oficial vá.m.li'S 
correapaadienta al dia 31 da ^íayo dal prasaate aSo. 

Dichi subasts tendrá lugar ea el Salóa de Actos 
públicos del expresado Centro diresdvo sita eot 
la casa nún. l da la calle del Arz>bi§po esquba 
á la plaza de Slorionei ea lotramuros á las diez 
ea puato dal citado día. Los qaa deseen optar 
en ?a referida subasta padrád presentir ÍUS pro* 
posiciaaes extandidás en papel del sallo 10,o aoam-
pañando preoisamaate por separado el docamento 
de garantía correspondíante. 

Maaila, 30 da Diciembre de 1897.—El Jefe de 
¡a Seoaióa da Gabsrnaoíóa, Rioardo Diaz. 3 

El Exorno. Sr, Director General por acuarda 
de 27 del actual, ha tenido á bian disponer que 
el dia 28 de Febrero daí £<ñ> próximo venidero 
á las diaz da su oufUaa, sa celebra ante la Junta 
da Almonedas da eita Dlreccióa Ganaral y en la 
Sab l̂tarna da la Gasta Oicideatal de ís'a da Ne
gros, 2 a subasta púbiiea y simu'tánsa para arren
dar por un trieaio el l apaesto da Garruages, Carros 
y Caballos da dicha Isla b joal tipo ea progra-
síóa asaeniente de cuatro mil ochocientos paioa 
(jfs. 4800 00) dueante el trieaio ó sean mil ieis-
dantos pesos { á i . I60)f00) anudai con entera 
y estríata gujacíóa al piágo da condiGÍoaes iasarto 
ea la Gacela oficial aúa . 232 correspiadieata a! 
d a 21 da Agosto dal preiaata añ >. 

Dlchá aabasta tendrá lugar en el Sjlóade Actos 
pú)licos dal exprasado Giatro directivo s l t í e a l a 
oasa aún. 1 dala oaUa del Arzobispo esqiina á 
la plaza da Morlonas ea I itr im iros á las diez m 
panto dal citsdo dia. L01 qia deseen optar ea la 
reforida lubiSta p dfáa preí-antar sus proposioioaea 
extandídás ea pipel del sello IQ.o acompañando 
precísame ita por separado al d jcimmto de garan^ 
tía correspsndiaate. 

Manila, 30 da Qioiambre de 1897.—E¡ Jáfd de 
la Sjooióa de G bjraacióa, Ricarda Diaz. 3 

COMPAÑÍA DE LOS TRANVIAS DS FILIPINAS 
El Omsejo de Al-ninistráción da esta Cimpa» 

ñía, convoca á los Sres. aeafoaistas de la misma 
para la calebracióa de una Junta ge aeral extra
ordinaria que ha de verifi jarse el 31 de Marzo 
próximo, la cual tendrá lugar á continuación da 
ia ganaral ordinaria qua ha da oeieorarsa e i 
dicho dia, en la Estación da Saupaloo, para 
tratar en ella de la nueva redacción dal artí
culo 15 de los Eitat itos, en el sentido de qae 
el cargo da Oaasejaeo deipuas da loi primo-
roa nombrados, será solo por tres aSos, segua 
se desprende dil espíritu dal refarido artículo, 

Dabíeado advertir que, para este asunto, m 
la seguckda Junta que se va k oelebrar ea atea* 
cióa á no habaráe podido tomar acaardo sobre 
el particular por ao hiber habido la represen» 
taoión q ia determina el arííau'o 32 da los Es -
tatutos ea la Junta ganaral exíraordlaaria qua 
ha tañido lugar el dia 30 da Diciembre úU 
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timo, par» la (llia estaba anunciado el mencio
nado asunto. 

Tienen derecho de asistencia, según los artí-
ulos 30 y 33 ê Eátatutos, loa teoedores 

¿e diez 6 más acciones, pudieado delegarlo en 
t̂ro socio que tenga por ai mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean diez aocio* 
361 podráa reunirse y confiar su representauión 
íormanáo, por lo menos el número de diez, á uno 
de ellos. . 

Los Sres. accionistas que deseen asutir, depo-
i gjtaráa saa aociones corriente! de pago, coa-

forme el artículo 10 de los Estatutos hasta ocho 
I días aates de la celebracióa de la Jauta, en 
í Manila ea las oficlaas de la Compañía y en 

Madrid ea cualquier tiempo aaterior al día de 
la Junta, en las oficinas de la Delegación Don 
Federico Madrazo 9, de ouyoa depósitos se ex
pedirás les resguardos nominativos correspondien
tes que servirán de entrada para la Jnnta ga* 

I neral, la que se celebrará con exiricta sujeción 
4 lo dispuesto en loa attíoa'os 30 al 39 d« los 
Estatutos. 

M^niia, 4 de Enero de 1898.—El Secretario, 
José Peris.—V.o B.o—=El Presidente del Oonsejo, 
G. Tuason. 

El Consejo de Administración de esta Cjnapa-
iíía, convoca á los Señores accionistaí de la misma 
para la celebración de la Junta general ordinaria 
4110 previenen los Estatutos la cual teñirá lugar 
el dia 3i de Marzo de 1898 á las 4 de la ta?de, 
en sus oficinas, establecidas en la Estación da 
Sampaleo. 
¡Ea dicha Junta se tratará de los asuntos siguiantes: 

Aprobación del Balance y cuentas del ejercicio 
de 1887, 

Tienen derecho de asistencia, según losartíou-
los 30 y 38 da los Estatutos, los tenedores de 

¡ diez 6 mku acciones, pudieado delegarlo en otro 
socio que tenga por si mismo igual derecha. 
.4L03 que individualmente no posean diez aosio-
nes podrán reuniráe y confiar su reprafenheión, 
lormando por lo manos el n imero da diez, á 
nno de ellos. 

Los Señores acciouístas qae desean asistir de-
positarán sus aocionss oorrieates de pago, con-
lorme el art. 10 de 1 s Gstatutos hasta ocho dias 
antes da la oalebraeióa de la Justa en Manila, eú 
las oficinas de la Compañía y en Midriieu oaal-
quler tiempo anterior al dia da h Janta, en las 
oficinas de la Delegación D. Federico Madrazo 9, 
de cuyos depósitos seexpsdirán los resgaardv>s 
nominativos oorrespandientea que servirán de en
trada para la Junta geaeral, la que se celebrará 
con estricta sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 30 al 89 de loa Estatutos. 

la, 4 de Enero da 1898.—El Secretario, 
Peris.—V.o B.o—-El Presidente, G, Tuason. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Esta Intaadencia General por decreto da esta 
feoha, ha dispuesto que el dia 7 de Febrero del 
Coméate año á las diez en panto de su mañana 
7 anta la Juim de Baales Almonedas de esta 
f̂tpital, se celebre gubasta pública para contratar 

ja adqaisic'ón de 2169 veítuaricsk completos para 
los confinados de los presidios de estas Islas, du-
rjnte el presante año económico da 1897-98, bajo 
«I tipo en prog?e8lón descandeata de pfs. 3'70 por 

|J*da uio da dichos vestuarios y con sujeción ess 
nota al pliego da condiciones que se inserta á 

¡«ominnac'ón. 
El acto de la subaita, tendrá lugar en el saló a 

,? actos públicos de esta Intendencia general el 
ma y hora señalado?. 

I r.< 1 ^ 4 de EQero de 1893.—El Subintendente, 
^^Ics Vega Verdugo. 3 

'•Pección general de Presidios de las Idas Fdi» 
piEas.—Pliego de condioiones que la lospacoión 

general da Presidios da estas Islas redacta para 
contratar ante U Junta de Baales Almonedas da 
esta Capital el vestuario completo que dab3 daría 
en todo el presenta eño á los oonfiiados dalos 
Presidios dependlentaa de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a Contratar en subasta la adquisición de 

2169 vestuarios con destino á los panadas en los 
Presidid de estas Islas, oonpnesto cada nao; de 
cuatro camisas, cuatro pantalones y dos salacots, 
de esta núanro sa rebajan cuarenta vestuarios q ia 
deberán ser de mugeres compuesto da d js camisas 
dos sayas, doseaagajs, dos pañaalos, UQ t̂ p z y 
UQ par da chinelas. 

2 a El tipo en cantidad dasceniente para lici
tar será el de tres pasos y setenta cóat mos por 
cada veituario completo qua f ió e! presupuesto ea 
la últimi subaitjqua saha verifioad^y sa renató I 
favor de un postor ó sea el juago da caatro oatnisis, 
cuatro pantalones y dos salacots con barbuquejo 
de abaci por cada prasidiirlo, así como tatnriéo el 
de mugeres oompaeati á las preaiai dasígaadaf 
en el artículo aaíeríor, eitedióid jsa que si sa hi
ciere rebaji en el precia quedará el baaafioio á 
favor de la E * d Hacieada. 

3.a L a subasüa tendrá lugar en el dia y 
hora qua teiga á bien señiiar el litmo. Sañor 
Intendenta general da EUclanda ante la Junta 
da Ríales Almonedas que sa raniicá en el saloa 
de actos públicos, en el Edificio antigua Aduana. 

4^ El espresado núaaaro da vastuarios se ra-
cib.rá en dos pUzo?, la mitad á ios 3o liaa di 
siotifioadi la aprobación da la contrata y la otra 
rastanta á los otros 3o días giglientas pagaaio 
al contratista el importe de cada entrega sagia 
el precio del remUa, siempre que la hagaá 
satisfacción y conforme coa los mídalos que se 
hallarán de manifiesto. 

{ Obligaciones del Contratista. 
5 a Ei contradita ta comprometerá á construir 

el vestuario á que sa reflare 1* coadiclóa 1.a coa 
estricca gujagióa á loi mudaos qui esiarán da m\-
niSasto daraata el tiem30 da los ananoios en \ \ 
laspacción gjaeral da Pteiidbs y ea el Sdin di 
la Janta da R^ahs A maaeUs el di > da la subasta 

6 a Bl rem t̂anta tanlrá el daba: da coasSrai? 
t^mbiéa el m d̂io vasíairio com )ajiS3 de dos e*-. 
msiis, dos panfa'oaes y aa salacots qui sagáo re 
g'amaato se facilita á ioi coafloados coa cargi al 
f>ndo da eaírataaimianto dal p .ejili), á ios prad os 
y ma.l̂ 'os ea qua sa real z i U contrata cuaaio 5a 
inspaccióa g^aaral da PJOSÍJÍOI ie ex ja diíáil 
construcción. 

7. a Para dal'ar es raqu'síto indispaasab'a acra 
ditar aote diohi Juata ds Ríales A oaiaadas htb^r 
ĥ cho el depósito en ia Gaj* ganeral da d^pósi-os 
da la cantidad da cuateoaiaa'os y ua pasos Viiitiaaiá 
cóaíimos y dos aotavos * qu? oiciaada al 5 pg da! 
total im aorta de la contraía. 

8. a Ei hcitador á qnlan sa adjacliqaa el sarviaio 
eitl ob igaio á escriturar el contrato dentro da ha 
seis diss siguíeotes h\ en qu) sa higa «ába? esU 
providencia, coi raomeia a baa fl;io da ÓJÍ̂ U ó 
?83QC:;ón para ai ñiior y coa arreg o á las praa-. 
cripsioaes da ia Ríal órdan da 20 da Fdbraro da 
I86i; á ampliar ei dapóiUo qm «sp âsia la antaca-* 
danta ooadiciSa h»3ta ei pfi. 832 4S 4 d i h tota-
iidai á qu3 ascíenla el ramasa para garantir el 
exaoto cumplimento da esta sarvicio. 

9. a S contratista ia obliga á ponerse da acuardo 
con el luspastor da Píasidioi, p*ra qua el vestuario 
quaia lo m î atregúalo poiíbla á las sa las da loa 
presidarios, asi co nao parador á los salacots los di-
fjrantas colarse con qua «3 dsstioguaa. 

10. Será de cumia dai contratista los honorarios 
del sastre 6 p3rió09 qua para el racoaoe'miin.o nom 
bra la I isp^eción geoaral da P esidioi. á q iian y á 
cuya satlífACción ha da hacer la entrega da! vea» 
tnarío en ios dUs marcados en ia condición 4.a. 

ResponsaWidad que contraen los contratistas. 
11. La del íoandiato p*go da h raulta di 250 

pasos an qua incurre por el ratraso y falta dt) cam-

plimiento á las condicionas aateriorea q^a dabará^ 
abonar en papal correspondiente. 

12 E i el caso de no ileaarsa las condiciones 
necesarias al otorgam'-anto da la escritura, aa ten* 
drá por rescindí5o el contrato á parjiíeio del is-
mataata quien p5g*rá con el importe áal deposite 
que como garantía sa ex ga sa la coadliióa 8 a y 
ice beaes qua pos3a la diferencia d .1 pdmaro al 
segundo remate qae se celebra, y siempre qua nd 
presente proposicióa admisíbia para el ramue, fea 
hará por admlaistracíóo eliarvísio, respondiendo eu 
ambos casos el primar remataata da ís dif jrancia 
ó exjaso da gastos y da los parjtricios da la de
mora del mismo, paca lo cutí se le raleaárá la 
garantía de la subasta respondiaudo adamis coa 
sus bienal ii aqoal a no a leáos le . 

13. S^rá de cuanta del contratista fot gattos 
•ie la escritara de coatraía qua dsbará otorgar $ 
facslHar á lh Haciaada, 

14 Los licitadores presentaría al S'. Pcesidante 
las propasiciones en pliegos jarrados y ez^aadidot 
en papel del sai lo 10.o au 'odsindotas con saa 
respaotivas firmas y con sojíeióa al modelo 3 a ca
yos requ sitos da rigor 00 sarán adoa tídas, ai 
üiiego carrada acomoafUrán ios íidiaioras el do-
curnaato da dapósieo da qaa sa traía la jCondlcióit 
7.96 no siendo ailmhiblat ios qia oirasiaia da esta 
ad^pansable requ sito. 

15 Segúa va/an racibióoiosa ios p'íegos por 
e1 Se Pi-esílenta sa dar& núünaro ordinal S ias ad» 

¿G;a<! m ŝiblas, hroíanlo rubricar el sobre eacnfo al 
rasado; aaa vez rê ioidoa ios pliagoi no 
retirarse bvjo protesto alguno qiiidanáa s^ato á 
las coasecudociaa dai escruííaio. 

16. Si resu'tssaa empatadas dos ó m&s propo» 
«iciouas se abrirá lisitaciía varbaí po? ua corto 
té •mino qua fijará el S-, P.'aaidaat salo aaíca los 
autores de aquellas, «djuiicándosa al ram«ta al 
qu3 io haga mis ventajosas. Ba ei caso da a$ 
qujrer mejorar ninguno da I01 qaa hiciesai las 
proposisionea mma oaadas sa hará ia adjadioacióa 
JO f ivar d@ aquél, cuyo p í ^o taaga ai aáoajro or
dinal mis b#jo-

17 F nalizaia ia anbasta, elS.\ Prasldaaía exw 
girá de' rem »tanía qua ondosa aa al acto á favor 
da la Haciaada coa la apHcaofóa oportuoa el do» 
c im jato de depósito para licitar, ei cual no se 
caac jlará hasta tanto qua no sa apraab^ ia subasta 
F en su vi MI i sa ascritarar^ el contrato á aatU* 
fiec óo da ia lotiadancia ganara' y can ios aaga» 
(idaiü establecidas en ia coudhila 3 « 

18 No sa admidráa rackmasioiías doblar» 
vjciooas da uing'ia góiam raia^vos ai iodo ó parte 
•' d aoso da ia subsana si 10 para a ai 3 ia lataalaa-
cia gjaeral da Htcianda daspuéí di celebrado el 
ram%tej salvo amparo ia vía coataaoioaa admínise 
iraiiva ao los casos qua procada coa arreglo á las 
disposicíoaaa vigaatea, 

19. Tjdas las dalas 5 cuailionas ^ia piaáan 
sasoií^rsa sobra el camplim aato íate.^e.s ? * y ras» 
cisión dai contrato «a raso varáa c m f^jecciíSa á 
h prcscapíuado ea la R u i ó'iaa da 25 da A-nsto 
de 1858. 

20. Todas los mítarialas qua sa oecasitaa para 
la construccián da los vestaaríoi da qua sa trata 
Jeberín ser da proeaiancla aspan )la6 aiampra y ca ta 
do lo haya en p'az*. 

Mioih, 7 de Oojubra da 1897. 
Oárlos Aymerich. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El qua sasaníx íiAOjeado v/sto aauacisda ao la 

Gaieta de esti Capital adm. , . « . 1% sabista soc 
b:-3 ¡a coostraaa.ó i del veítaario pica tos conflaai 
dos de ios PíóSidiís da estas l$U», Gorraspondiaatoe 
i ua añ). sa comp'om ia a Íi&fáHtÍas\ pjr í« cía1» 
tídíii d3 cada uiu coa estríeja 8aj38¡óa á 
fodai ias coadicioaas y rasponfabiiídaia« estable» 
oldai ea e! pliego raspaotî a firmado <>;j? la lat* 
pace ó a da Prasi Jios da qaa qua U eatarado. 

Fecha y 

Don Manael Gómez y Sánchez de Castilla juez áe 
i.a instancia de este pirtido ludical de Sorsogou 
que de hallarse ea ejercicio de SIÍS kacioaes y^. 
el Escribano doy fé. 



6 de Enero de 1898 Gaceta de Mmila.—Nóm. 6 

POP «i prcseitc cito iJimo y emplazo a) individuo 
J^stOBÍo Baasl itd'o soltero de 2$ sfics de edad na
tural ce Estay cay de ja prcv cca de Albay hijo de 
^rgcl© Fsaal veciao de Juban de esta pro viada de 
^crscgoB para que por el téiaaioo de 30 días á contar 
«Jes e la pablícaciéa de este edicto en la Gaceta 
cficial de Manila se presente en los estrados de este 
fnegado i 'os efectos de la causa nüm. 41 del año 
1^97 apere bido que de no haccr'o le pararán los per-
faicios qne en derecho hubiere lugar. 

Dado en Sorsogon i 6 de Diciembre de 1897.—Ma-
auel Goaaca.—Por mandado de su Sría., Sebastian 
fuano. 

Por prowdcnc'a de este dia dictada en la causa 
múm. 6809 seguida en este juzgado contra Gerónimo 
Cristóbal sobre celebración de matrimonio ilegal se 
ĉ ta llama y emplaza al espíñol europeo D Dioni-

3ió de' Rio conserje que fué del Mercado de la Di* 
visoria de Toado en Abril de 1892 p ra que por el 
término de 9 dias contados desde la publicación de 
aste edicto en la Gaceta de Manila se presente en 
este juzgado á declarar en la expresada causa bajo 
spercibitsiesto de que si no lo hiciere en el término 
seiUlado le pararán los perjuicios á que hubiere lugar 
en derecho. 

£scribaala de juzgado de i.a instancia de Bulecán 
i 22 é e Diciembre de 1897.—Lucio Ignacio. 

Por providencia de este día dict?da en la causa nú» 
mero 75 sega da en este juzgado contra los chinos 
My Angco y otros sobre contrabando de opio se cita 
llama y emplaza al querellante chino Feder co Lor-
sano- Vy Choco vecino de Maídos para que p r el 
término de 9 dias contados desde la pubicación de 
este edicto ea la Gaceta de Manila se presente en 
este juzgado á nombrar Procurador con poder bas«< 
taate que le represente en la expresada causa en a 
inteligencia que de no h-cerlo en el término señalado 
se le tendrá por desistdo de su aecón paráctíole los 
perjuiecs a que en derecho hubiere ¡ugar. 

Escribanía del juzgado de Bulacán á 20 de Diciem" 
hot de 1897.—Luc o Ignacio. 

icia del Sr. Juez de i.a instancia de 
este partido judicial recaida en el espediente sob e 
decaracióa de herederos del Presbítero D. Fernando 
Lugo de Jos Santos que falleció sin haber otorgado 
testamento promovido por los hermanos del m'smo 
p . _ | o s é , Maria y Petrona apellidados Lugo se cita y 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
para «pe comparezcan en este juzgado sito en a ca
lle raaa Estación de esta Cabecera de Bulacán a 
rec'amarlo dentro del término de 30 dias. 

Juzgado de i a instancia de Bu acán 29 de Diciem 
r.—Lucio Ignacio.—V.o B o, Ramón. 

Por providencia del Sr. Juez de l a inst ncia de 
esta provincia recaída en las diligencias de cumpli
mento de una caita 5rden de la Sala de lo Criminal 
Sección 2.a de la Aidiencia de este Terrtoro sobre 

cobro de costas se saca á nueva pública subasta que 
tendrá ûg&r el 17 del entrante Enero de 1898 en 
los Estrados de este juzgado á las 10 de su mañana 
ana partida de terreno nipal embargado á D Bar» 
to orné Bfogpayo situado en el sitio de Tacgib de la 
comprencién de Malo os de esta prov ncia de super» 
sacie de 3 hectáreas 41 áreas y 66 cent'areas que 
linda a! Noiie con el río princ pal de Sambdilo y 
un e tesrillo a? Sür con otro esteri'lo al Fstecon Don 
Ben'gno ^ driaoo Catalino Buenaventura y D. Segundo 
de la Crez y al Oeste con dicho Magpayo tasado 
per cia!atiente en 220 pesos cuyo t tulo es una suma, 
ria mforjaadóa posesoria que se ha!la inscrito en el 
Registro de la prop;edad de esta provincia y que no 

^está sujsto á ningún grav men bajo el tipo de su 
ava'uo con la rebaja de 25 por ciento advirtiendo 
que los que desean temar parte en dicha subasta con
signarán previamente en >a mesa jud eial ó en esta 
biec'm?eii4o destinado a! efecto el diez per ciento de 
ja expresada tazación que sirve de tipo en la misma 
s a tnjo requisito no podrín tomar parte en ella y 
£¡ue co se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras paites del menciona o tipo. 

Buíasáa y Escr banía de mi cargo á 22 de Di
ciembre de 1897.—Lucio gntc O.OBV.O B.o, Rtmon, 

10 Gaerlan y Florentina juez de i.a instan, 
cia po? sustitución reglamentaria de la provinca 
de '& Unión. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
Sijsto Leonardo Carbonel para que en el término de 
30 d'as comparezca ante este juzgado ó en la cárcel 
gúfa¿ie& ds esta Cabecera á responder ios cargos que 

le resulten en la causa cúm. 132 que instruyo con
tra el mismo por les ooes mecos graves apercibido que 
de no htcerío dentro del mencionado téimico se e 
declarará rebe'de y contumaz paráodo e ademas los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando . . Dic cmbre de 1897.— 
Síbino Caerían.—Por mandado de su Sría., Están slao 
Tamayo. 

Por provdencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
esta prov ncia dictada con esta fecha en la causa 
cúm. 8a del corriente año por secuestro se cita 
llama y emp'asa ü José Sorrilla Bernardino Bustos 
Basilio Gabun y Tomasa Gu ntu naturales y vecinos 
de Macabebe para que dentro de 9 dias contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presenten en este juzgado pena 
declarar como ofendidos en la espresada causa aper
cibidos que de no hacerlo les pararán los perjuU 
cios que hubiere lugar. 

Dado en la villa de Baco'or y Escribanía de mi 
cargo á 31 de Diciembre de 1897.=?. D. M. P., Luis 
Carrillo.--V.o B.o, Luna. 

Don Juan Carmona Zapa 2.0 Teniente Juez instructor y Coa 
mandante de U 5.a Sección de la 6.a Línea del 20 Tercio 
de la Guardia civil. 
Usando lis facultades que me concede el art, 386 del Có» 

digo de Justicia militar por el presente edicto cito llamo y 
emplazo a 21 individuo desconocidos actores del asalto ocur
rido en la noche del 14 de Junio del aOo actual en la 
casa de Victrano Temple sito en el barrio de Pinagcanítan 
del pueblo de Lipa provincia de Batangas de que fué objeto 
la causa que me hallo ins ruyendo para que en el término de 
30 dias á coniar dtsde la fecha de su publicación en la 
Gaceta cñcíal de Manila se presenten en este juzgado de 
instrucción sita en ia casa cuartel de la Gaardia civil esta» 
blecida en este publo con el fin de que sean oídos sus des
cargos bajo apercibimiento da declararles^en rebe'dia si LO com
parecieran. 

Y por esta requ'sitoria en nombre de S. M. el Rey (q. D, g ) ex
horto á todas las autoridades tanto civiles como militares que co< 
nocieran alguno de los aludidos desconocidos proceda á su 
captura y remis ón en calidad de preso á este juzgado de 
instrucción. 

Dado en Sto. Tomás á los 29 dias del mes de Diciembre 
de i897.=«Juan Carmona. 

Don Manuel García Loygorrí Comandante í.o Jefe del 2.0 
Batallón del Regimiento Infanteaía Manila nUm. 74 y Juez 
instructor de la sumaria que se sigue al soldado de dicho 

§ cuerpo Saturnino Dignos N. por deserción. 
Habiéndose ausentado del paeb o de Indaog de la provine 

cia de Cavite el referido soldado de la 4 a Compañía de 
este Regimiento de loiantería Maulla núm. 74 Saturni o Dig
nos N. hijo de Máximo y de Micaela natural de Baga pro
vincia de Cebú de estado soltero de eficio jornalero esta
tura que tiene 1 metro 54'>, sus stfias pelo n gro cejas idem 
ojos negros nariz chata boca regular color moreno á quien de 
órden superior estoy sumariando por el referido delito. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar por el presente i.er edicto llamo cito y em
plazo al soldado Saturnino Dignos N. para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la publicación de esta 
requisitoria se presenten en este juzgado á fin de que sean 
oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebe de 
si no compareciese siguiéndole el perjuicio que tuviese lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D- g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y 
á los agentes de la polic a judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca ¿del referido soldado y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con* 
venientes al c»labczo del cuartel que ecupa el citado Regi 
nrtnto en Cavite ó en esta phza y á mi disposición pues 
asi lo he acordado en diligencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad 
se itsertará en la Gaceta de Manila. 

Dado en la Villa de Lipa á los 26 dias d i mes de Di
ciembre de 1897. —£1 Comandante Juez instiuctor, Manuel García 
Loygorri. 

Don Marcos WUniaga Toyo 2.0 Tsnlente del Reg'm ent> de Línea 
Legaspí rúm. 68 y Juez instructor nombrado del expediente 
de avintestato con motivo del failecimiento intestado del soldado 
del expresado Regimiento Policarpo Mangabas hjo de F e i -
ciana de la Cruz natural de Tambobo provinfiu de Manila 
casado con Susana Menetiga y no htblendo tenido retu'tada 
las gestiones practicadas hasta la fecha por este juzgado á fin 
de conecer el paradeio de lis personas citadas para venir en 
conocimiento de la que en derecho propio le asiste el de la 
suseción intestado del finado Policarpo Mangabas y mando de 
las facultades que me concede el art. 386 del Código de 
Justicia militar vigente por el presente edicto cito llamo y 
emplazo á Feliciano de la Cruz y Susana Menetiga cuyos ac 
tuales domicilios se ignoran según aparece su antecedentes ya 
unidts dicho expediente para que en el término de 30 dias 
contados desde su publicación en los periódicos oficiales ma
nifiesten á este juzgado su residencia actual pues aeí lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Joló á 5 de Diciembre de 1897.—Marcos Mansaga. 

Don Manuel Linchoco Estanislao 2.0 Teniente de Infantería 
Jnez instiuctor de la Capitanía general de este distrito y 
de la causa seguida de órden del Excmo. Sr. Capitán ge» 
neral contra el paisano Francisco Foncíano Pérez por sos
pecho de rebelión. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo á los 

individuos siguientes un tal Teniente Pió Ponciano Rizal Anas 
tasio Francisco un tal Teniente Patricio de Diliman Teniente 
Clemente Abad un tal Laureano Eustaquio de ios Snntos estos 
tres últimos de Soloóan un tal Julián alguacil de Calubcub 
Andrés de los Santos de Mangaban y un tal Bandino todos 
estos individuos ten del arrabal de Sampaloc de esta Capital 

para que ea el término de 30 dias contadas desde la pB, 
blicación de esta requicitoria en la Gaceta cficial de Manil, 
comparezca en este Juzgado de initincción sita en la Cspii,. 
nía general á mi disposición para .responder á los cargos qq, 
le resultan en la cama que de órden del Excmo, Sr, Capí ^ 
general de este distrito se le sigue á Francisco Ponciano Pé, 
rez por sospechoso de rebelión bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en el plazo fijado será declarado rehelee pi. 
randole el peijnicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militare; 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias („ 
busca de los referidos procesados y en caso de eer habido ic 
remitan en clase de preso con las seguridades comvenienteg: 
á la Capitanía general de este distrito y á mi disposición 
pues así lo tengo acerdaio en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, 23 de Diciembre de 1867.—Manuel Linchoco, 

Don Agapito Moreno Cnbiza 1 er Teniente del Regimiento de 
línea Joló núm. 73 y juez instructor de la sumaria que s; 
instruye contra el soldado del mismo Regimiento Norverto i 
Agustín Tiburcio por el delito de primera deserción. 
Por este 2 o edicto cito llamo y emplaao al refeiido soldado 

natural de Mariquina provincia de Manila cuyas se fías persa, 
nales se expresan «1 fué de esta requisitoria para que en el I 
1 er término de 20 dias contados desde la publicación de 1» 
presente en la Gace.a oficial de esta Capital comparezca ea I 
este juzgado sita en el cuartel del Fortín para responder á los 1 
cargos que le resu ten en la causa de referencia bajo ap:r» 
cib¡miento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde. 

A sn vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y-
requiero atentamente á todas laa autoridades tanto civiles como, 
¿militares para que practiquen y activen diligencias en busca 
del referido procesado Notverto Agustia Tiburcio y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á las disposicionej 
del juez instructor que suscribe. 

Sefias personales pelo negro ceias y ojos negros nariz chata, 
barba ninguna beca regular co or moreno frene espaciosa pro» 
ducción buena estatura 1 metro 580 milímetros señas ^particules 
ninguna, 

Manila, 22 de Diciembre de 1897.—El Teniente juez inu.l 
tructor, Agap.to Moreno. 

Don Emilio González Pola y García 3.0 Teniente del Bata'Ióa 
Cazadores Expedicionario núm. 3 y juez instructor nombrado 
por el S-, Teniente Coronel i.er Jefe del mismo para irsiruir 
sumaria contra los soldados del Batallón de Ingenieros de Fi . 
lipinas Ricardo Cano y Sarapio Acuña Francisca por el delito 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al Ricardo 
Cano soldado del citado Batallón hijo de Catalina y padre.: 
no conocido natural de Uaycauayan provincia de Buiacán C a 
pitanía general de Filipinas de 25 años de edad estado sol-
tero cfi;io jornalero pelo negro ojos pardos cejas negras color 
moreno nariz regular barba poca boca regular estatura 1 metro 
572 mi ímetros fué d clarado soldado en el reemplazo de 1893: 
y tuvo entrada en caja de 6 de Julio del mismo año y Se-
rapio Acuña Francisca soldado del mismo Batallón hijo de Plá« -
cido y de Victoriana natura! de Polo provincia de Bu acán Ca
pitanía general de Filipinas da 22 años de edad estado soU 
tero oficio jornalero pelo negro ojos regalar cejes regulares color 
moreno nariz regalar barba poca boca idem estatura I metro 
668 milímetros fué declarado soldado en el reemp azo de 1896 
y tuvo entrada en caja en 28 de Junio del mismo año para; 
que en el término de 30 dias á contar desfe la publicación 
de la pres:nte requisitoria en la Gaceta oficial de Manila 
comparezcan en el pueblo de San Ildefonso de es a provincia 
de Bulacán á mi disposicón para responder á los cargos 
que les resul en ea dicha sumaria bajo apercibimieato de que 
si no comparecen en el plazo fijado será declarado rebelde pai 
rándole el perjuicio que h ŷa lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero á todas las aatoridades tanto civiles como militaren 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencia»-
tn busca de los reftridos procesados Ricardo Cano y Sarapio 
Acuña Francisca y en caso di ser habidos los remitan en 
clase de presos con las seguridades convenientes á la Coman
dancia militar del pueb'o de San Ildefonso y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de ests dia, 

San Ildefons',> 18 de Diciembre de 1897.^BI Juez instructor,, 
Emilio Goazales Pola. 

Don Gregorio Nogués Bonn 2.0 Teniente de Infantería juez-
instruc.or del expediente seguido de órden del Capiián de 
la 4a conp'ñía de vo'untaros Pmgasinan contra el voluntario 
Marbno Ocasión Oraciona por la falta grave d» pr mera dc - r i 
ción simple consumada el dia 14 de los corrientes. 

Por la presente r quisitoria Ihmo cito y emplaza & Mañane-
Ocasión Oraciona voluntario de la 4 a comp:üía de Panga;in*n 
aatnral de Manaoig provincia de Pangaslnan hijo de Laureano 
y de Tomasa soltero de 20 años de edad para que eu en 
preciso término de 30 dias contados desde 'a puolicacióti de 
esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca en el local-
que ocupa esta compañía en este barrio ó donde resiia á mi 
disposición para responder á los cargos que le resu t̂ n en el 
expediente que de órden del Capitán de la expresada compañía 
se le sigue con motivo de haber deserUdo el dia d : los cor' 
rientes bajo apercibimiento de que si no comparece en el fi-
jalo será declarado rebelde parándole el perjuicio que hay» lagar. 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. r>. g ) y en so-
nombre la Reina Regen e del Reino exhorto y requiero á todas 
las aatoridades tanto civiles como militares y de policía ju* 
dicial para que practiqu n activas dil gencias en busca del re
ferido Mariano Ocasión Oraciona y en caso de ser habido lo 
re:ni-an en ciase de preso coa lai seguridades convenien'e? al' 
local que ocupa la cuarta compañía de voluntarios de Panga
slnan y á mi disposición pues asi lo teago acordado en di.i« 
ligencia de este dia. 

Dado en Bayambang Bautista á los 28 de Díciembie de 189?' 
—Gregorio Nogués. 
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